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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/20/1204 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

L’Hospitalet de l’Infant a 28 de septiembre de dos mil veinte. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos 
oportuno realizar las alegaciones siguientes: 
 
 

 Página 1 de 24, tercer párrafo. Comentario. 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 

en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 

ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y 

aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos 

comerciales y además está protegida por normas de propiedad industrial e 

intelectual por lo que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a 

petición de terceros. Además, dicha documentación se entrega únicamente 

para los fines de la Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados 

los datos personales de ninguno de los representantes de la instalación que 

intervinieron en la inspección. 

 
 

 Página 18 de 24, penúltimo párrafo. Información adicional. 
 
Se ha emitido la Epac 20/3386 para analizar la incidencia debida a que, 

durante ejecución de PV105C "Operabilidad de la bomba de agua de servicios 

de salvaguardias tecnológicas C", se detectó que los datos medidos de caudal 

total a la salida del tren A aportado por la bomba 43P03C, sólo estaban 

disponibles para realizar los cálculos en el momento de ejecutar el PV y que no 

eran conservados ni estaban disponibles a posteriori para consulta. Esta misma 

incidencia se da en el caso de la bomba 43P03A. 
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DILIGENCIA DEL ACTA CSN/AIN/ASO/20/1204 
 
En relación a los comentarios efectuados en la diligencia del acta, los inspectores 
manifiestan que: 
 
 
información adicional, página 18 de 24, penúltimo párrafo:  
Se acepta la información adicional. 
 
 
En Ascó a 16 de noviembre de 2020.     
 
 

 
Fdo. 

 
 
 
 

            
          INSPECTOR 

 

 
 

 

                                                                     




